
SEÑOR INTENDENTE DE COMPANTAS: 

Cantos García Plúas, en mí calidad de Vice-Presidente Ejecutivo de 

INMOBILIARIA INMOVAL S.A., ante usted comparezco y expongo lin . 

De conformidad con el Ant. 21 de La Ley de Compañías vigente, cumplo 

en comunicar a usted el traspaso de 2.250 acciones de propiedad del- 

mm Cedente Ing. Lino Jemi, de nacionalidad italiana aún cuando ¿nterv£e- 

nn » . » . . , ne como Inversionista Nacional, a favor de La Cestonaría señora Rocío 

García de Delgado, de nacionalidad ecuatoríana.--- 
pa 

Partícularn que comunico a usted para Los fines Legales consiguientes .- 
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